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NOTA 
Asunto: • Resultado de la votación 

• Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales por parte de las autoridades competentes para fines de 
prevención, investigación, detección o enjuiciamiento de infracciones 
penales o de ejecución de sanciones penales, y a la libre circulación de 
dichos datos y por la que se deroga la Decisión Marco 2008/977/JAI 
del Consejo 

− Adopción de la posición del Consejo en primera lectura y de la 
exposición de motivos del Consejo  

− Resultado del procedimiento escrito finalizado el 8 de abril de 2016 
  

El resultado de la votación sobre el acto legislativo de referencia se adjunta a la presente nota. 
 

Documento de referencia: 
 

5418/16 

aprobado por el Coreper, 2.ª parte, el 6.4.2016 

Las declaraciones y explicaciones de voto figuran en anexo a la presente nota. 
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ANEXO 2 

DECLARACIONES 

 

Declaración de la República Checa 

La República Checa se congratula de que se haya adoptado la posición del Consejo y hayan 

concluido las negociaciones. La República Checa ha respaldado las negociaciones de forma activa y 

constructiva, y valora el que se hayan resuelto muchos problemas, como por ejemplo la relación con 

acuerdos internacionales vigentes o el reconocimiento de que la lucha contra la delincuencia y la 

protección de la seguridad pública están interrelacionados estrecha y a menudo inseparablemente en 

la actividad de las fuerzas y cuerpos de seguridad. 

No obstante, a la República Checa le siguen preocupando seriamente varias cuestiones. 

En primer lugar, considera que la reglamentación, mediante la Directiva propuesta, del tratamiento 

nacional de datos personales por parte de las autoridades competentes en materia policial y penal 

sin un elemento transfronterizo no se ajusta plenamente al principio de subsidiariedad definido en el 

artículo 5 del Tratado de la Unión Europa y en el Protocolo (n.º 2) sobre la aplicación de los 

principios de subsidiariedad y proporcionalidad. Más concretamente, consideramos que los Estados 

miembros están en mejores condiciones de reglamentar el tratamiento nacional de datos personales 

en el ámbito policial y penal, teniendo en cuenta las particularidades nacionales y la normativa 

nacional en materia policial y penal en la que se basa dicho tratamiento de datos personales. 

En segundo lugar, la República Checa lamenta que la Comisión no haya incluido la derogación de 

la normativa vigente sobre protección de datos en muchos instrumentos concretos de cooperación 

judicial en materia penal o de cooperación policial. De este modo, la complejidad de la relación que 

se establece entre la nueva Directiva y otros instrumentos complicará su aplicación en la práctica. 

La protección de datos personales en estos ámbitos seguirá así estando fragmentada debido a la 

existencia de una normativa europea independiente en lugar de nacional. 
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En tercer lugar, la República Checa lamenta que determinados requisitos conlleven cargas 

desproporcionadas para las autoridades competentes. La actividad policial en su conjunto está 

reglamentada por ley y sujeta a supervisión judicial regular o al menos potencial. Por ello, no queda 

claro el valor añadido que supone la nueva obligación de designar delegados de protección de datos. 

Por último, la República Checa considera que el plazo de aplicación es excesivamente corto, dado 

que es preciso modificar varias leyes en profundidad. Además, los legisladores nacionales habrán 

de tomar en consideración los posibles conflictos, que la Comisión no ha abordado, con otros 

instrumentos europeos de cooperación judicial en materia penal o de cooperación policial. 
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